Resolución número 0460 de 2001

El Consejo Nacional Electoral, en ejercicio de sus facultades

constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo

14 de la Ley 130 de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que los candidatos a cargos de elección popular no pueden invertir en sus

campañas suma que sobrepase la que fije, en cada caso, el Consejo Nacional

Electoral, bien sea de su propio peculio, del de su familia o de

contribuciones de particulares;

Que las elecciones para Congreso de la República, y de acuerdo con el

artículo 207 del Decreto 2241 de 1986, se realizarán el segundo domingo de

marzo de 2002;

Que el Consejo Nacional Electoral debe fijar con seis (6) meses de

anticipación a la fecha de elección, la suma máxima que pueden invertir los

candidatos en sus respectivas campañas;

Que la cuantía de los topes debe ser fijada teniendo en cuenta los costos

de las campañas, el censo electoral de la circunscripción y las

apropiaciones que el Estado haga para reponer parcialmente los gastos

efectuados durante ella;

Que el censo electoral a la fecha en los distintos departamentos, según

certificación de fecha 4 de septiembre de 2001, expedida por el Director

del Censo Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil, es el

siguiente:

Departamento

Censo

1.Antioquia 2.935.512

2.Atlántico 1.236.891

3.Bolívar 974.560

4.Boyacá734.147

5.Caldas 657.773

6.Cauca 611.486

7.Cesar 462.672

8.Córdoba 759.467

9.Cundinamarca 1.190.233

10. Chocó 177.813

11. Huila 514.479

12. Magdalena 591.864

13. Nariño 732.192

14. Risaralda 537.510

15. Norte de Santander 738.816

16. Quindío 342.833

17. Santander 1.179.340

18. Sucre 440.433

19. Tolima 799.406

20. Valle 2.416.400

21. Arauca 114.811

22. Caquetá 200.272

23. Casanare 139.707

24. La Guajira 314.068

25. Guainía 12.706

26. Meta 391.211

27. Guaviare 35.384

28. San Andrés 37.176

29. Amazonas 25.461

30. Putumayo 126.674

31. Vaupés 12.669

32. Vichada 24.867

33. Bogotá Distrito Capital 3.603.794

Que igualmente teniendo en cuenta el aumento del índice de precios al

consumidor (IPC) el cual para el año 1998 fue de 16,70%; para el año de

1999 fue 9,23%; para el año 2000 fue de 8,75% y el IPC acumulado al 31 de

julio del 2001 según certificación del DANE de fecha 4 de septiembre de

2001, fue de 6.29%;

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Fijar la suma máxima que pueden invertir en la campaña

electoral los candidatos al Senado de la República, con miras a las

elecciones que se realizarán el 10 de marzo de 2002, en su conjunto, bien

sea de su propio peculio, del de su familia o de contribuciones de

particulares, en trescientos noventa millones de pesos ($390.000.000)

moneda corriente.

Artículo 2°. Fijar la suma máxima que pueden invertir en la campaña

electoral los candidatos a la Cámara de Representantes, por la

circunscripción nacional especial conformada por los grupos étnicos, las

comunidades indígenas, las minorías políticas y los colombianos residentes

en el exterior, de conformidad con la Ley 649 del 27 de marzo de 2001, con

miras a las elecciones que se realizarán el 10 de marzo de 2002, en su

conjunto, bien sea de su propio peculio, del de su familia o de

contribuciones de particulares en trescientos noventa millones de pesos

($390.000.000) moneda corriente.

Artículo 3°. Fijar la suma máxima que pueden invertir en la campaña

electoral los candidatos a la Cámara de Representantes, con miras a las

elecciones que se realizarán el 10 de marzo de 2002, en su conjunto, bien

sea de su propio peculio, del de su familia o de contribuciones de

particulares, así:

a) Para los candidatos por el Distrito Capital de Bogotá, en doscientos

noventa y cinco millones de pesos ($295.000.000) moneda corriente;

b) Para los candidatos por los departamentos con censo electoral superior a

1?000.000 ciudadanos, en doscientos sesenta y cinco millones de pesos

($265.000.000) moneda corriente;

c) Para los candidatos por los departamentos con censo electoral entre

600.001 y 1?000.000 ciudadanos, en doscientos treinta y seis millones de

pesos ($236.000.000) moneda corriente;

d) Para los candidatos por los departamentos con censo electoral entre

300.001 y 600.000 ciudadanos, en doscientos seis millones de pesos

($206.000.000) moneda corriente;

e) Para los candidatos por los departamentos con censo electoral entre

100.001 y 300.000 ciudadanos, en ciento setenta y siete millones de pesos

($177.000.000) moneda corriente;

f) Para los candidatos por los departamentos con censo electoral inferior a

100.000 ciudadanos, en ciento cuarenta y siete millones de pesos

($147.000.000) moneda corriente.

Artículo 4°. La rendición de cuentas sobre ingresos y gastos de la campaña

para Senado y Cámara de la Representantes, se deberá efectuar de

conformidad con las Resoluciones números 99 y 159 de 1997, proferidas por

el Consejo Nacional Electoral.

Artículo 5°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su

publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 10 de septiembre de 2001.

El Presidente del Consejo Nacional Electoral

Martha Lucía López Mora.

El Secretario ad hoc del Consejo Nacional Electoral,

Miguel Arturo Linero de Cambil.

